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USO PERMISIBLE DE LAS COMPUTADORAS EN EL DISTRITO Y USO DE LOS MEDIOS DE ACCESO AL INTERNET DEL DISTRITO---ESTUDIANTES


Como parte de nuestro programa educacional, el Distrito Escolar 104 mantiene una conexion al Internet.  Estando conectados al Internet, los estudiantes y el personal tienen el acceso potencial a la comunicación del correo electrónico; a información via la Red Mundial; a varias fuentes de información que incluye catálogos de bibliotecas universitarias, la Biblioteca del Congreso, y otras bases de datos de información.  El uso del término “Internet” o la “Red” en esta póliza se refiere a toda la información buscada por la red del Distrito Escolar de las varias fuentes de información como ha sido identificada anteriormente y cualquier y otra información buscada usando los medios del Distrito.  El Internet y la red del Distrito Escolar es parte del programa de estudios del Distrito 104 y no para el uso general al público.  Los estudiantes no deben instalar ningún producto de trabajo en la red del Distrito (como definido en los procedimientos administrativos) sin aprobación de ante mano del Superintendente de Escuelas o su designador.


La Mesa Directiva Escolar niega la responsabilidad de cualquier información, que incluye su precisión o calidad, obtenida o transmitida por el uso del Internet.  Además, la Mesa Directiva niega la responsabilidad de cualquier información que pueda ser extraviada, dañada o transformada o que no esté disponible al usar la red del Distrito.  Los estudiantes y sus padres serán exclusivamente responsables por cualquier cargo o cuotas sin autorización resultando del acceso al Internet del estudiante.


El uso autorizado de la red del Distrito Escolar y el Internet será controlado por los procedimientos administrativos desarollados por el Superintendente de Escuelas o su designador.

USO PERMISIBLE DE LAS COMPUTADORAS EN EL DISTRITO Y USO DE LOS MEDIOS DE ACCESO AL INTERNET DEL DISTRITO---ESTUDIANTES

Procedimientos Administrativos

A. El Uso General de las Computadoras del Distrito

1. El uso de las computadoras del Distrito por los estudiantes será supervisado y vigilado por el personal y administración del Distrito.  No se les permitirá a los estudiantes el acceso a la información y datos en el Internet, que esté en acuerdo con el mensaje pedagógical de la escuela y la misión educacional.  No están autorizados los estudiantes de tomar acceso de información que no es precisa, ilegal, indecente, obscena, difamatoria, que probablemente resulte en hostigamiento de otro estudiante o del personal, que probablemente resulte en una obstrucción material en las escuelas, o que no esté de acuerdo con la misión educacional del Distrito, o de entrar a o transmitir tal información.  Los estudiantes que intentan tomar acceso a o entrar o transmitir información prohibida se les dará un aviso por el personal en supervisión y se le dará orden de salir de la red/datos prohibidos en los que se encuentran.  

2. Como condición de permitir el acceso al Internet y a la comunicación de      correo electrónico por las computadoras del Distrito, los estudiantes deben estar concientes de la supervisión e inspección por el personal de la escuela y la administración del uso de las computadoras del Distrito de todos los estudiantes incluso cualquier y toda comunicación de correo electrónico hecho o hacer un intento o recibido por estudiantes y materiales accesidos o programas instalados en las computadoras por los estudiantes.

3. No se les permitirá a los estudiantes de usar la red del Distrito por ninguna actividad ilegal, incluso, pero no limitado a, violaciones de los derechos de autor y acceso sin autorización a/o uso de datos sin autorización.

4. No se les permitirá instalar programas sin la autorización de la escuela.

5. No se les permitirá a los estudiantes de instalar trabajos del Distrito 104 a la red o al Internet, sin aprobación previa del Superintendente de Escuelas o el designador de el/ella.  Ejemplos de materiales constituyéndose como trabajo del Distrito 104 incluye, pero sin limite a:  Programa de Estudios del Distrito 104, Materiales de Exámen o Exámen, Lineas Directives de Departamento y/o Procedimientos, Manual de Padre/Estudiante, Manuales del Personal, Publicaciones y folletos del Distrito 104, periodico escolar, libro escolar del año, pólizas del Distrito 104 y regulaciones/procedimientos administrativos.

6. No se les permitirá a los estudiantes de usar la red en las computadoras del Distrito o los medios del Distrito para entrar al Internet por razones personales o beneficio comercial.

7. El uso de la comunicación del correo electrónico del Distrito, la red, y el acceso al Internet en las computadoras del Distrito es un privilegio, no un derecho.  Los estudiantes quienes abusan ese privilegio tomando parte en la conducta prohibida en estos procedimientos perderá el privilegio y se le negará el acceso a la red, el Internet y/o la comunicación del correo electrónico del Distrito.

B. El uso de la Comunicación del Correo Electrónico

1. La comunicación del correo electrónico se usará con el propósito educacional solamente.  No se les permitirá a los estudiantes de usar la comunicación del correo electrónico del Distrito para mensajes personales, mensajes anónimos, o la comunicación no en relación con el programa escolar.  No se les permitirá a los estudiantes de usar la comunicación del correo electrónico para crear, comunicar, repetir o de otro modo transmitir o recibir cualquier mensaje o información que sea ilegal, indecente, obscena, difamatoria, que pueda causa un interrupción en las escuelas, o es de otra manera contradictario con el programa de estudios del Distrito y la misión educacional.

2. Los estudiantes deben respetar los derechos de privacidad de los demas sin hacer ningún intento de tomar acceso de un correo electrónico de otras personas.  Al igual que la comunicación que no es dirigida o con la intención de ser recibida por ellos.

C.  Las Consecuencias del Uso Impropio o Prohibido de las Computadoras del Distrito o los Medios de Acceso del Distrito al Internet.

El uso impropio o prohibido de las computadoras del Distrito o los medios de acceso del Distrito al Internet resultará en los siguientes medios disciplinarios imponentes:

Primera Ofensa:  La suspensión del acceso de todo servicio de la computadora y la Notificación a los Padres (La duración de la suspensión del acceso a la computadora será proporcionada con la ofensa.)

Segunda Ofensa:  La suspensión de la Escuela.

Ofensas Subsiguientes:  La suspensión de la Escuela y la pérdida permanente de los privilegios a la computadora.

El Distrito puede imponer una disciplina más seria para la ofensa inicial según en la severidad de la ofensa.  La actividad criminal puede ser enviada a las autoridades apropiadas.

Adoptado:  Diciembre 17, 2002   

